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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-25/PES-00014), formulada por el Parlamentario Foral D. Adolfo Araiz Flamarique (G.P. EH Bildu Nafarroa), informa lo siguiente:
De las parcelas situadas entre las calles Concepción y Santa María, Nasuvinsa es propietaria únicamente de la 280, que se encuentra ubicada concretamente en calle Concepción, número 2, adquirida por esta sociedad pública en 2013.
De las restantes parcelas, tres pertenecen al Gobierno de Navarra (274, 275 y 283) y las dos parcelas restantes figuraban a nombre de Building Center (901) y de Coral Homes, SLU (276), en este último caso de manera compartida con otros propietarios.
Nasuvinsa realizó en 2022 un estudio técnico sobre el precio estimativo de las citadas parcelas, de cara a una hipotética adquisición para una posible promoción de 9 viviendas. 
Atendiendo a criterios de viabilidad económica, se decidió en aquel momento no continuar con este proyecto de promoción residencia en el Centro Histórico de Tafalla.
El citado estudio sobre el entorno de Casa Manero no tiene relación ni condicionante alguno con la promoción de 34 Viviendas de Protección Oficial en Tafalla prevista inicialmente en la segunda fase del plan foral de alquiler protegido Navarra Social Housing. 
No consta que Nasuvinsa haya recibido oferta de compra de solares o viviendas en el Casco Viejo de Tafalla propiedad de personas particulares.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 11 de febrero de 2025
La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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